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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 21 de marzo de' lí)64 sobre aplicación de la. 
Instrucción de 15 de marzo de 1963 reLatwa al Regla
mento de Actividades molestas/ insalubres, nocivas y 
peligrosas.

llustrisimo señor:
ííl Reglamento de Actividades molestas, insalubres, nocivas 

y peligrosas, aprobado por Decreto de SO dcv'^noviembr d. 
y la Instrucción dictada para su aplicación, aprobada por Or
den de 15 de marzo de 1963, exigen ei cumplimiento de deter
minadas obligaciones y servicios dentro de los plazos que al 
efecto establecen, y encomiendan la vigilancia y control de tal 
cumplimiento a los Alcaldes y Gobernadores civiles quedando 
facultados estos últimos pará que, dentro de su competencia 
exijan la debida responsabilidad a las autoridades municipales 
que incurrieren en negligencia

Como quiera que estando vencidos algunos de los plazós se
ñalados. y estando otros próximos a su vencimiento, y exis
tiendo casos en que los preceptos de las disposiciones antes re
feridas no han obtenido *la efectividad deseada, se considera 
oportuno el prorrogar por una sola vez los plazos establecidos 
para aquellos Municipios que en esta fecha no hubieren cum
plimentado cuanto está ordenado.

En su virtud, este Ministerio, en uso de la autorización con
tenida en la disposición adicional tercera del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961. y a propuesta de la Comisión Central 
de Saneamiento, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Priq^iero.—Los Alcaldes cuidaran oajo su responsabilidad y los 
Gobernadores civiles '^elarán y en su cato impondrán las san
ciones a que hubiere/lugar, de que las obligaciones establecidas 
en lá Instrucción de 15 de marzo de 1963 se cumplan dentro de 
los plazos fijados en la misma que quedarán prorrogados en 
la forma siguiente:

1. Actividades que carezcan de licencia municipal definiti
va. Se deberá solicitar la referida licencia, siguiendo los trá
mites establecidos ^n el Reglamento ;e Instrucción, antes del 
día 1 de junio del presente año
' 2. Actividades con licencia municipal definitiva. Los titu-,
lares de este tipo de actividades estarán obligados a efectuar

I la declaración que preceptúa la disposición adicional segunda 
i del Reglamento, antes del día 1 de junio del presente año, y a 

solicitar la calificación a que se refiere la disposición transi
toria primera de la Instrucción, en los plazos siguientes:

En poblaciones menores de 100.000 habitantes, hasta el día 1 
de octubre de 1964.

En poblaciones de más de 100.000 habitantes, cuando se tra
te de actividades insalubres o peligrosas, hasta el dia i de oc
tubre de 1964; actividades nocivas, hasta el dia 1 de enero de 
1965 y actividades molestas, hasta el día 1 de abril de 1965.

Segundo.—Las autoridades a que se refiere si apartado ante
rior cuidarán muy especialmente de que los servicios generales 
que debe cumplimentar la Administración municipal sean rea
lizados dentro de los^ plazos que a continuación se' especifican:

1 El envío de la relación de actividades inocuas, prescrito 
por el artículo octavo de la Instrucción, deberá efectuarse an
tes del día 1 «de mayo de 1964

2 La confección del Libro registro y temision de un dupli
cado al Gobierno Civil en la forma prevista en el articulo 16 
de la Instrucción y preceptos concordantes, se verificará antes 
del dia 1 de julio de 1964.

Tercero.—El plazo de dos meses a que se refiere el articulo 
octavo de la Instrucción, relativo a la actuación de las Comisio- 
nes Provinciales de Servicios Técnicos, se amplia a ti'es meses, 
cuando se trate de relaciones enviadas por Municipios de más 
de 100.000 habitantes

Cuarto.—De 'conformidad con lo establecido en el Decreto 
de 5 de junio de 1963, se encomienda a la Comisión Central de 
Saneamiento la superior vigilancia para el más eficaz cumpli
miento del Reglamento e Instrucción de actividades molestas, 
insalubi-es. nocivas y peligrosas y se faculta a ia misma para 
subrogarse en los derechos y obligaciones de los órganos a que 
se refieren tales disposiciones, en Ips casos en que los mismos 
incumplan los plazos o las obligaciones que des incumbenj

Quinto.—Si alguna de las Corporaciones se viera en la im
posibilidad de cumplir cop los plazos establecidos en la pre
sente Orden, podrá elevar propuesta de programación especial 
a la Comisión Central de Saneamiento, quien, si lo aprobase, 
evitaría la subrogación a que se refiere el número anterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1964.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
MESOLÜCION de la Dirección General de Plazas y Pro

vincias Africanas por la que se reconoce a don Baldo
mero Martínez Rodríguez, Maestro de segunda del Ser
vicio de Enseñanza de la Región Ecuatorial, el sueldo 
inmediatamente superior a la categoría que actualmente 
ostenta. ^

' Por reunir las condiciones establecidas en el artículo 25, en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al Servicio 
de la Administración de la Región Ecuatorial,

Esta Dirécción General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Maestro de segunda del 
Servicio de Enseñanza de la Región Ecuatorial don Baldomero 
Martínez Rodríguez, al solo efecto de la determinación de sus 
haberes de cualquier clase y mientras se halle al servicio de la 
expresada Administración, el sueldo anual de 20.520 pesetas, in
mediatamente superior al que corresponde a la categoría que 
actualmente ostenta, con efectividad de 13 de sepjiiembre cié 1963. 
cuya diferencia de haberes percibirá éon cargo al crédito co
rrespondiente del presupuesto de dicha Región.

LiO que ^participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1964.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.
3r, Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Protección Civil 
por la que se efectúan traslados de varios funcionarios 
de la misma.

En virtud de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
10 de abril de 1962 y del artículo 17 de la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Estado, de acuerdó con lo dispues
to en las normas cuarta y novena de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 14 de mayo de 1963 («Boletín Oficial del Esta
do» número 123), se destinan;

cómo segundo Jefe local de Protección Civil de Madrid, a 
don Eusebio Martín Sastre, que desempeñaba el carg;o de se
gundo Jefe provincial de Guadalajara.

Como segundo Jefe local de Protección Civil de Zafra, a don 
Rafael Núñez Pagoaga, que desempeñaba el cargo de segundo 
Jefe provincial de Badajoz.

como segundo Jefe provincial de Protección Civil de Guada
lajara, a don Leopoldo Moreno Herrero, que desempeñaba el 
cargo de segundo Jefe local de Cuenca, el cual no se incorporará 
a su nuevo destino hasta que sea cubierta la plaza de segundo 
Jefe local o la de adjunto al segundo Jefe local de Cuenca.

De acuerdo con lo dispuesto en las normas cuarta y duodé
cima de la misma Orden, se destinan;

Como adjunto al segundo Jefe provincial de Protección Civil 
de Tarragona, a don Pemandn Martínez Bretón, que desempe
ñaba el cargo de adjunto al egundo Jefe local de Protección 
Civil de Gijón.

De acuerdo con lo dispuesto en la norma undécima de la 
citada Orden, se destinan;


